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Es un honor presentar mi Segundo Informe de Actividades 

Legislativas,  ante la población del Distrito Federal 37, con 

cabecera en Cuautitlán, con los municipios de Tultitlán Zona 

Oriente, Melchor Ocampo, Tonanitla, Nextlalpan y Jaltenco 

quienes me distinguieron y otorgaron su confianza con su 

voto para representarlos en la Honorable Cámara de 

Diputados. 

Informar a la sociedad sobre las acciones como su 

Representante Popular, es lo que enriquece al sistema 

democrático y lo fundamental, porque permite visualizar mejor 

el papel de sus Representantes y las decisiones que se 

hacen en su nombre; en este sentido, es para mí,  más que 

un deber, un Compromiso informar acerca de la labor que he 

venido desempeñado como Diputado Federal de la LXII 

Legislatura en este segundo año de trabajo, el cual dio inicio 

el primero de septiembre de 2012. 

Enfatizo que ha sido un periodo muy dinámico, en el que se 

han desahogado 11 Reformas Constitucionales Estructurales 

relevantes para el país, en 28 meses, que en consecuencia 

traerán una nueva perspectiva de Crecimiento, Inversión y 

Desarrollo  para todos los mexicanos. 



A la par del Trabajo legislativo federal, en lo local he 

generado  gestiones sociales, beneficiando a habitantes de 

estos municipios, refrendando mi compromiso con las causas 

vulnerables de la población y con el objeto de contribuir a 

incrementar la Salud y Seguridad Social del distrito que 

represento. 

También he de destacar mi participación como Ponente en 

diversos Foros en materia de salud  y seguridad social, en el 

que he expuesto temas de vanguardia y de importancia para 

ustedes. 

En mi desempeño político es esencial seguir apoyando en lo 

que se me requiera y pueda aportar a mi partido el PRI, 

siempre con el mayor entusiasmo, como la mejor manera de 

refrendar la confianza depositada en mi capacidad para 

desempeñarme como Diputado Federal y ser digno 

representante de la militancia. 

Aportar lo mejor de mí, es objetivo primordial, por lo que he 

de continuar actuando con responsabilidad en el ejercicio 

legislativo, asistiendo con puntualidad, como hasta ahora lo 

hecho con el cien por ciento de asistencia al pleno de la 

Cámara de Diputados; asimismo seguiré estrechando 

vínculos con la gente de mi Distrito por medio de la Gestión 

Social, he de ampliar mi participación en foros propositivos 

acerca de temas contemporáneos y de interés social, 

generando así productos concretos que contribuyan a 

resolver diversas problemáticas particulares o de impacto 

social. 

 



 

ACTIVIDADES LEGISLATIVAS 

Los Diputados del PRI hemos recorrido ya mas de la mitad 
del camino para el que fuimos electos, con el orgullo y la 
satisfacción de estar generando reformas que transformarán 
por completo el rostro de nuestro país y que nos 
comprometen a continuar una legislatura de resultados, que 
impulse a México a un estadio de Desarrollo Económico con 
Justicia Social.  

Así como es hora de poner fin al rezago del país, a través del 
impulso de un mercado interno fuerte y vigoroso, es también 
tiempo de combatir las grandes injusticias que impiden a la 
población realizarse en lo individual y colectivo. 

Así lo hemos asumido y por eso somos una legislatura 
histórica, tanto por la cantidad de reformas aprobadas, como 
por las dimensiones transformadoras de éstas. 

Son 21 Reformas Constitucionales en 28 meses; 4 de ellas, 
en el periodo de sesiones que estamos concluyendo: En 
Competitividad; Fuero Constitucional; Telecomunicaciones; 
Condecoraciones; Derechos de Víctimas; Candidaturas 
Independientes en los Estados de la República; Certidumbre 
Jurídica en la Propiedad Habitacional en Litorales Mexicanos; 
Arraigo; Código de Procedimientos Penales Único; 
Regulación de la Deuda Pública de Estados y Municipios; 
Registro Público de la Propiedad; Transparencia y Acceso a 
la Información; Político-Electoral y Reforma en materia 
Energética. 

Hemos expedido 13 nuevas leyes, 6 de ellas en los últimos 4 
meses; 192 reformas a leyes ordinarias, 68 de ellas de 
septiembre a diciembre y se han expedido 12 decretos. 



 

 

La Reforma Energética, que representa la mayor 
transformación al modelo económico de desarrollo de nuestro 
país, concluye el ciclo de reformas paradigmáticas. Y a partir 
del próximo periodo ordinario, iniciaremos un ciclo de leyes 
secundarias que den certeza jurídica, sean técnicamente  
eficaces en la práctica, para que el espíritu de las reformas 
constitucionales aprobadas se cumpla y nos lleve al destino 
que todos buscamos: bienestar para los habitantes de 
nuestro país y una nueva etapa de modernidad democrática 
para México. 

Es ya una práctica de este grupo parlamentario explicar a la 
sociedad nuestros resultados después de haber debatido, 
escuchado, logrado consensos y decidido. 

Los diputados del PRI compartimos la convicción de que el 
Poder Legislativo como depositario de la representación 
nacional, debe ser receptivo al acontecer del país y mundial, 
analítico, para de debatir con solidez, en un marco de 
pluralidad y respeto, pero sobre todo, debe ser de resultados 
para que en México las cosas buenas pasen. 

Como Secretario de la Comisión de Salud e integrante de 

Grupos vulnerables y Derechos Humanos participé 

directamente en las reformas siguientes: 

 Reforma en materia de Atención a las Víctimas de Trata 

de Personas. 

 Reforma para fortalecer los Derechos Humanos. 

 Reforma que protege los derechos de las personas con 

Sordera. 



 Reforma que garantiza la instalación de bebederos en 

escuelas. 

 Reforma en materia de Lactancia Materna. 

 Reforma para que los recursos del Seguro Popular 

tengan un manejo más transparente, oportuno y 

eficiente. 

 Reforma para facilitar el acceso a los servicios de salud 

a las niñas y niños menores de cinco años. 

 Reforma para impulsar una alimentación nutritiva y de 

calidad. 

 Reforma para capacitar y certificar optometristas. 

En especial, me gustaría compartir algunos razonamientos 

de la: 

 

 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

El ser Legislador Federal me ha permitido organizar y 

participar, representando a la Cámara de Diputados en 

diversos foros, donde en coordinación con organizaciones 

sociales, académicos y autoridades en la materia podemos 

exponer temas de actualidad y proponer políticas públicas, 

para que cada quien desde su ámbito, hacer lo que nos toca 

en beneficio de la gente que representamos. 

En mi caso, como Médico Pediatra, mi tema es la Salud, 

organizando y participando como ponente en el XXV 

Congreso interamericano de Pediatría con el tema Nuevas 

políticas de Salud, hacia donde vamos?; Foro de el Tamiz 



metabólico Neonatal, Prevención del cáncer próstata y el 

Foro México ante el compromiso global de control y cura de la 

hepatitis C. 

Con la convicción de poder servirles mejor a Ustedes y como 

representante popular, decidí estudiar la Maestría de 

Dirección de Instituciones de Salud, la cual he concluido, 

con la finalidad de poder aportar políticas públicas de mayor 

eficacia en materia de Salud Pública para mi Estado y País. 

 

ACTIVIDADES COMUNITARIAS Y DE GESTIÓN 

Cuando recorrí en campaña los 6 Municipios del Distrito 

Federal 37, establecí tres Compromisos ante la gente y dos 

tienen que ver con la actividad en las comunidades: 

1. Gestionar Recursos Federales para los municipios de 

Cuautitlán, Melchor Ocampo, Jaltenco, Nextlalpan, 

Tonanitla y Tultitlán Zona Oriente. 

2. Realizar giras Periódicas en comunidades de los 

municipios del Distrito Federal 37. 

 

Por ello, una de las primeras acciones fue aperturar mi Casa 

de Enlace Legislativo con sede en Cuautitlán, espacio que 

ha servido de vínculo permanente con la gente de mi Distrito, 

permitiéndome realizar la tarea de solicitar a dependencias 

Federales y Estatales diversos beneficios y gestiones para 

ustedes, en lo que resalto, que esto no sería posible sin la 

ayuda de dos Lideres Mexiquenses: el Lic. Enrique Peña 



Nieto, Presidente de México y el Dr. Eruviel Ávila Villegas, 

Gobernador del Estado de México que nos dan la facilidad de 

ser Gestores Sociales. 

En materia de Salud, el ser Secretario de la Comisión de 

Salud me ha permitido tener el contacto directo con 

autoridades de la Secretaría de Salud Federal, del IMSS, 

ISSSTE, SEDENA, PEMEX, Instituto de Salud del Estado de 

México e ISSSEMYM, facilitándome gestionar con mayor 

eficacia, desde agilizar una cita para pacientes, un estudio, 

una cirugía o incluso un trasplante de algún órgano 

beneficiando a 1,980 personas en estos 28 meses de trabajo. 

Estoy convencido, que el apoyar a nuestros estudiantes no es 

gastar, es una inversión para nuestro presente y futuro, por 

ello, esta Diputación Federal tuvo la distinción de ser Padrino 

de generación de diversas instituciones educativas, además 

de llevar a jóvenes de nivel medio superior a recorridos por la 

Cámara de Diputados como un complemento a  las materias 

de su plan de estudios; también realizaron estos recorridos 

por el Palacio Legislativo de San Lázaro, líderes comunitarios 

de los municipios del Distrito que represento. 

En el Programa de Egresos de la Federación 2014 se 

gestionó un presupuesto de 18 millones de pesos del Fondo 

de Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado Público y 

Rehabilitación de Infraestructura Educativa para Municipios y 

Demarcaciones Territoriales, y 10 en el fondo de Cultura 

mismo que ya fue ejercido en municipios de este Distrito 

Federal 37, beneficiando con obra pública a los habitantes de 

manera directa. 



También entregamos 200 toneladas de cemento a diversos 

planteles escolares. 

Gracias al apoyo del Presidente de la Republica el Lic. 

Enrique Peña Nieto y al Gobernador del Estado de México Dr. 

Eruviel Ávila Villegas, en concordancia con la política Federal 

y Estatal de la “Cruzada contra el Hambre”, iniciamos el 

Programa de Paquetes Alimentarios, teniendo 20,000 

beneficiados, logrando así contribuir en la economía de las 

familias de los 6 municipios que comprenden esta Diputación 

Federal. 

 

 

 

ACTIVIDADES INSTITUCIONALES 

El poder coadyuvar y enlazarnos con el Poder Ejecutivo y 

Judicial en el ámbito Federal y Estatal para realizar acciones, 

diseñar políticas públicas en beneficio de la gente es una 

prioridad, por ello, hemos asistido con el Presidente de la 

República el Lic. Enrique Pena Nieto a la inauguración de 

hospitales, al lanzamiento de estrategias de salud del control 

de sobrepeso y obesidad y diabetes, así como la 

promulgación por parte del Ejecutivo de nuevas leyes. 

 

Con el Presidente de la Republica el Lic. Enrique Peña Nieto  

y el Gobernador Dr. Eruviel Ávila Villegas he sido testigo de 

las acciones de su administración, que le dan su sello 



personal como el Gobernador de la Salud y Educación, como 

la  inauguración de la Ciudad Salud  de la Mujer en Cuautitlán 

obra única en el país, con atención materno infantil, Geriátrica 

y detección de cáncer de mama. En la clínica Geriátrica de 

Melchor Ocampo. 

He sido nombrado como enlace en los temas de salud del 

Grupo parlamentario del PRI ante la Secretaría de 

Gobernación y Salud. 

Fungí como miembro del Jurado del Premio Nacional de 

Derechos Humanos representando a la Cámara de 

Diputados.  

 

 

 

ACTIVIDADES DE PARTIDO 

El apoyar, el ser proactivo en mi partido el PRI ha sido una 

premisa en mi vida política, porque gracias a él somos 

representantes populares de mayoría relativa, reconozco al 

Mtro. Carlos Iriarte Mercado por su trabajo y fortalecimiento 

de las estructuras del partido, y he participado en los 

Consejos Políticos Estatales, en los Encuentros Distritales 

con la militancia, así como en la última responsabilidad que 

me confirió el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del 

PRI, el Dr. César Camacho Quiroz como Delegado Especial 

del CEN en Benito Juárez, Distrito Federal, en la cual nos 

sumamos para fortalecer estructuras y organizaciones de 



diversos eventos con el fin de tener un partido activo y decido 

separarme para integrarme al 100% en los municipios del 

Distrito 37 con cabecera en Cuautitlán. 

El  recuento que he hecho de este Segundo Informe 

Legislativo y que ustedes escucharon, observaron, sintieron o 

fueron testigos de algunas de las acciones descritas, me 

permitieron recordar aquel día que me entregaban mi 

constancia como candidato a diputado federal, aquellos 

encuentros en donde a la gran mayoría de ustedes les conocí 

o volví a verles, recordé en donde inicie campaña al lado de 

muchos de los aquí presentes, volví a vivir los momentos que 

camine bajo el sol, la lluvia, el calor y el frío, en donde 

algunas ocasiones a pesar de las adversidades y sentirme 

solo en el desierto, siempre tenía una sonrisa para ustedes, 

pero nunca estuve solo, Ustedes estaban ahí para tenderme 

su mano, lo cual agradezco porque era el momento indicado 

en donde uno más  lo necesita. 

Doy las gracias a todas ustedes mujeres guerreras, que sin 

su guía y acompañamiento no somos nada, a ustedes 

hombres valientes. 

A mi Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, Manlio 

Fabio Beltrones, por su experiencia. 

A mi Coordinadora del Estado de México, Laura Barrera 

Fortoul,  por su sensibilidad y  guía. 

A mis compañeros Diputados del Estado de México del PRI y 

del Partido Verde por su aprendizaje del día a día, en el 

diálogo y el acuerdo común a favor del pueblo mexicano. 



Agradezco a Eva Luz  mi esposa, compañera ideal, a mi hijo 

Rodrigo mi motivación, a mis Padres su ejemplo, a mis 

hermanos por su ayuda. 

Agradezco al Gobernador Eruviel Ávila Villegas por su trabajo 

y solidaridad. 

Al Presidente Enrique Peña Nieto por su ejemplo, liderazgo y 

mover a México a una verdadera Transformación. 

Seguiré actuando con responsabilidad, generando 

propuestas, trabajando por las causas de beneficio social y 

entregando resultados, porque servir a los municipios del 

Distrito 37, servir a mi Estado, servir a mi país es mi 

Compromiso. 

Gracias. 

 

 


